
CA DEL 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° ) J s`Z, -2018-ANA-AAA.M 

  

Cajamarca, 0 3 SET. 2019 

 

VISTO: 

  

El expediente administrativo con CUT N° 44717-2018, tramitado ante la Administración Local de Agua 
Chinchipe Chamaya, organizado por Luz Adela Campos Rivera, Dalindo Medina Rivera, Olga Flormira 
Campos De Fernández, Óscar Medina Rivera, Segundo Juan Flores Girón, Aroldo De León Fernández 
Campos y Óscar Mejía Araujo (07), sobre Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial con 
Fines Doméstico - Poblacional, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7) del artículo 15° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece como una 
de las funciones de la Autoridad Nacional del Agua, el otorgar, modificar y extinguir previo estudio 
técnico los derechos de uso de agua; 

Que, el artículo 51° de la precitada Ley, prescribe que se puede otorgar licencia de uso de agua en 
bloque para una organización de usuarios de agua reconocida, integrada por una pluralidad de 
personas naturales o jurídicas que usen una fuente de agua con punto de captación común; 

Que, cumplido el plazo de vigencia del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, la Autoridad Nacional 
del Agua, a través de la ex Dirección de Administración de Recursos Hídricos, emitió el Memorándum 
N° 049-2016-DARH, en el que adjunta el Informe Técnico N° 071-2016-ANA-DARH-ORDA, a través del 
cual se establecieron lineamientos para el otorgamiento de derechos de uso de agua para aquellos que 
a la fecha se encuentren usando dicho recurso sin contar con su respectivo derecho; en ese sentido, el 
administrado, para solicitar licencia de uso de agua deberá presentar la Acreditación de Disponibilidad 
de Hídrica y la Autorización de Ejecución de Obra y paralelamente se le iniciará un procedimiento 
administrativo sancionador; 

Que, mediante escrito del visto, Luz Adela Campos Rivera y Otros, solicitan a la Administración Local 
de Agua Chinchipe Chamaya, Acreditación de Disponibilidad Hídrica y Autorización de Ejecución de 
Obras de Aprovechamiento Hídrico, adjuntando la documentación pertinente a efectos de evaluar la 
procedencia de lo solicitado; 

Que, mediante Notificación (M) N° 030-2018-ANA-MA.M-ALA.CHCH, en el expediente con 
CUT N° 55198-2018, se ha dado inicio al procedimiento administrativo sancionador contra Luz Adela 
Campos Rivera, Dalíndo Medina Rivera, Olga Flormira Campos De Fernández, Óscar Medina Rivera, 
Segundo Juan Flores Girón, Aroldo De León Fernández Campos y Óscar Mejía Araujo (07), por haber 
ejecutado obras de aprovechamiento hídrico superficial, sin autorización y por el uso del agua sin contar 
con la licencia de uso respectiva; 

Que, mediante Informe Técnico N° 137-2018-ANA-AAA.M-AT/JMCHT, luego de analizada la 
documentación obrante en el expediente y realizada la verificación técnica de campo, se concluye que, 
resulta procedente encausar la solicitud y otorgar Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines 
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Doméstico - Poblacional, toda vez que se ha constatado el uso del agua a través de una infraestructura 
de captación y red de distribución; 

Que, estando al Informe Técnico precedente y al Informe Legal N° 480-2018-ANA-AAA.M-AUEHDP, en 
uso de las funciones y atribuciones conferidas a esta Autoridad en el artículo 46° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, a favor de Luz Adela Campos Rivera, Dalindo Medina Rivera, Olga 
• Flormira Campos De Fernández, Óscar Medina Rivera, Segundo Juan Flores Girón, Aroldo De León 

Fernández Campos y Óscar Mejía Araujo (07), Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines 
Doméstico - Poblacional, proveniente de la quebrada "El Mirador, con un volumen de hasta 
2 522,88 m3, según el siguiente detalle: 

Titular del Derecho de uso de agua Uso del Agua 

N° Usuario DNI Clase Tipo 

01 Luz Adela Campos Rivera 27744741 

Poblacional Doméstico -Poblacional 

02 Dalindo Medina Rivera 27246062 

03 Olga Flormira Campos De Fernández 27703556 

04 Óscar Medina Rivera 16534316 

05 Segundo luan Flores Girón 27681130 

06 Aroldo De León Fernández Campos 27744699 

07 Óscar Mejía Araujo 41808165 

Datos donde se hace uso del agua 

Nombre de la Unidad Operativa 

Centroide 

(Datum WGS 84 Zona 17 Sur) 
Ubicación Política 

Este (m) Norte (m) Departamento Provincia Distrito 

Caserío Uña de Gato 744 229 9 378 318 Cajamarca Jaén Renaciste 

Fuente de agua de aprovechamiento hídrico (Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 17 Sur) 

N' Tipo Nombre 
Pto. Captación UTM WGS 84, zona 17 Sur 

Punto de Entrega (Reservorio)Volumen 

UTM WGS 84, zona 17 Sur 
(m') 

Este (m) Norte (m) Altitud (msnm) Este (m) Norte (m) 

01 Quebrada El Mirador 742 964 9 378 603 895 743 801 9 378 097 2 522,88 

FUENTE DE AGUA Volumen acreditado hasta dms) TOTAL 

(m3) Tipo Nombre ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

Quebrada El Mirador 214,27 193,54 214,27 207,36 214,27 207,36 214,27 214,27 207,36 214,27 207,36 214,27 2522,88 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los titulares de la licencia otorgada deberán presen ar a la 
Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, en el plazo máximo de treinta (30) días de 
notificados con la presente resolución, la constancia de inscripción en el "Registro de las Fuentes de 
Agua de Consumo Humano" a cargo de la autoridad de salud, bajo apercibimiento de extinguir el 
derecho de uso de agua otorgado y dar inicio al procedimiento administrativo sancionador. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que los titulares de la licencia otorgada, se sujetan a las 
obligaciones establecidas en la Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento y demás normas aplicables, 
entre ellas la implementación del dispositivo de medición y control de volumen de agua utilizada, para lo 
cual se le otorga el plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificados con la 
presente resolución, bajo apercibimiento de iniciarse un procedimiento administrativo sancionador. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, la inscripción del presente derecho, en el Registro Administrativo 
de Derechos de Uso de Agua de la Autoridad Nacional del Agua. 
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ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución directoral a Luz Adela Campos Rivera, 
Dalindo Medina Rivera, Olga Flormira Campos De Fernández, Óscar Medina Rivera, Segundo Juan 
Flores Girón, Aroldo De León Fernández Campos, Óscar Mejía Araujo y a la Dirección Regional de 
Salud de Cajamarca, en el modo y forma de Ley. 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

%X41
0:7   

ci, 	 AUTOR«, 	 AGUA 

	

t AUTORIDAD AUNO 	1W DEL AGU IAARAÑÓN 
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